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Quito ,23 de Diciembre del 2.015 S O iZ 

Señorita 

JESSENIA VALENTINA GUERRA ORDOÑEZ. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente, comunico a Usted, que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

GRYNUMAS CONSTRUCCIONES S.A. celebrada el día miércoles 23 de Diciembre del 2.015, tuvo el 

acierto de nombrarle PRESIDENTA de la Compañía para un periodo estatutario de dos años. 

La escritura en la que constan las atribuciones vigentes de la PRESIDENTA es la otorgado ante el 

Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el día 14 de Abril del 2.011, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución SC.1J.DJC.Q.11.002242 del 

23 de Mayo del 2.011 e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito metropolitano de Quito el día 

1 de Julio del 2.011 bajo el NO 2175, tomo 142. 

A la PRESIDENTA le corresponde reemplazar al GERENTE GENERAL en caso de falta o ausencia de 

este con todas las atribuciones y deberes estatutarios. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la Compañía GRYNUMAS CONSTRUCCIONES S.A. para el que 

he sido nombrado. 

Quito a 23 de Diciembre del 2.015 

SRTA. JESSENIA VALENTINA GUERRA ORDOÑEZ 

C.l. 1721549747
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REFERTORIO: 45316 
FECHA DE MISTRIPCIÓN: — 11/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15012 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

          
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRYNUMAS CONSTRUCCIONES S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUERRA ORDOÑEZ JESSENIA VALENTINA 

IDENTIFICACIÓN 1721549747 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 
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o, 2. DATOS ADICIONALES: 7 ! 

ON e [ CONST. RM. 2175 DEL 01/07/2011,-- Nor. 31 DEL 14/04/2031 JGTM | 

" 2 : ñ 

F CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
A 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEC STCÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

  
  

  

DEL ¡v1ES DE/OCTUBRE DE 2016 FECHA DE H: ISIÓN: QUITO, A 11 DÍA, ( 

        1 95 Pub e, 
o? Cog 

DRA. JOHANNA ELZA2ÉTH CONTRERAS LÓPEZ (DELGADA - RESOLUCIÓN: 019-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 e E , 
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